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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
ein novedad en su importante salud.

(Gaceta 12 de Julio?}

Núm. 1536

Gobierno Civil
Minas.—Habiendo renunciado su pro

pietario la mina de lignito titulada <Pro
greso> (d .° 323) sita en el término muni
cipal de Alaro, he decretado con fecha de 
hoy eu caducidad, declarando franco y re- 
gietrable el terreno que sus pertenenciba 
comprenden.

Lo que he dispuesto ae publique en es
te Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento y 
á loa efectos del aiticulo 68 de la ley de 
4 de Marzo de 1868 y demas disposicio
nes vigentes.

Palma 12 de Julio de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

SECCION DE LA GACETA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador de la 
Corulla y el Juez de Instrucción de Arzúa, 

los cuales resulta:
Que en 9 de Octubre de 1903, D. Jo- 
Rodriguez Ramos presentó querella an

te el Juzgado de Arzúa contra el Alcalde 
y Concejales del Ayuntamiento de Touro, 
exponiendo los siguientes hechos: que al 
confeccionar las listas electorales corres
pondientes al indicado distrito, y después 

rectificar el Censo, habían incluido en 
fuellas á individuos que no tenían dere
cho á figurar en ellas, y en cambio ha
bían excluido á otros muchos que eran ve
cinos de dicho pueblo y pagaban contribu
ción, reuniendo todas las condiciones lega
os para ser electores y elegibles; y que 

hechos constituían delitos previstos 
y castigados en la ley Electoral, y de los 
9UC eran responsables ios individuos que 
constituían Ja Corporación municipal: 

. Que instruido sumario y practicadas va
rias diligencias, el Gobernador de la Coru- 

de acuerdo con la Comisión provincial 
rcquirió de inhibición ai Juzgado, fundán
dose en que el sumario se refería á inco
rrecciones que se dicen cometidas en la con- 
‘Ccción de las listas del Censo electoral; y 
como quiera que toda falta de cumplimien
to de las formalidades legales en las ope- 
r*ciones electorales constituyen una infrac
ción según el artículo 98 de la Ley de 36 

de Junio de 1890, para lo cual dicho pre
cepto señala la sanción que decretará la 
respectiva Junta del Censo, con arreglo á 
lo que se dispone en el artícu'o 107 y de
más concordantes de dicha ley, y, por con
siguiente, es indudable que el presente ca
so, reservado á la acción administrativa, 
está comprendido en el art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez dic
tó auto declarándose competente, alegan
do que, si bien la falta de cumplimiento de 
las obligaciones y formalidades legales en 
las operaciones electorales es objeto de 
corrección administrativa, esto ha de en
tenderse cuando tales infracciones no cons
tituyan delitos, no pudiendo, por tanto, te
ner aplicación los artículos 98 y 107 de la 
ley del sufragio universal en que se funda 
el requerimiento, toda vez que los hechos 
comprendidos en la querella se hallan pre
vistos y penados como delitos en el artí
culo 88 de dicha ley; que es cierto que la 
formación, revisión y custodia del Censo 
corresponde á los funcionarios del orden 
administrativo, pero esto no obsta para que 
las omisiones é ilegalidades que dichos fun ■ 
cionarios puedan cometer con tal motivo, 
sean de la competencia de la jurisdicción 
de los Tribunales ordinarios, de la cual 
únicamente se hallan exceptuados los de
litos ó faltas reservados expresamente por 
la ley á las Autoridades administrativas, 
entre los cuales no están comprendidos los 
que son objeto de la querella:

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuicia
miento criminal, según el que «correspon
derá á la jurisdicción ordinaria el conoci
miento de las causas y juicios criminales, 
con excepción de los casos reservados por 
las leyes al Senado, á los Tribunales de 
Guerra y Marina y á las autoridades ad
ministrativas y de policía»:

Visto el art. 101 de la ley Electoral de 
26 de Junio de 1890, en el que se precep
túa que la «jurisdicción ordinaria es la úni
ca competente para el conocimiento de los 
delitos electorales, cualquiera que sea el 
tuero personal de los responsables»:

Visto el art. 85 de la misma ley, de cual
quiera de los modos señalados en el artí
culo 314 del Código penal, constituye de
lito de falsedad en materia electoral, que 
será castigado con las penas establecidas 
en dicho artículo ó en el siguiente, según el 
carácter de las personas responsables:

Visto el art. 87 de la ley citada, que di
ce: «Son documentos oficiales para los efec
tos de esta ley el Censo y sus copias auto
rizadas; las actas, listas, certificaciones y 
cuantos emanen de personas á quien la ley 
encargue su expedición, ya tengan por ob
jeto facilitar ó acreditar el ejercicio del de
recho electoral ó su resultado ó garantir 
la regularidad del procedimiento»:

Visto el art. 88 de igual ley, que dispo- 
¡ ne: «serán castigados con las penas de 
[ arresto mayor y multa de 500 á 5.000 pe

setas, cuando las disposiciones generales 
del Código penal no señalen otra mayor, 
los funcionarios públicos que por dejar de 
cumplir íntegra y estrictamente los deberes 
impuestos por esta ley ó por las disposi
ciones que se dicten para su ejecución, 
contribuyan á alguno de los actos ú omi
siones siguientes: 1 0 A que las listas elec
torales, ya sean preparatorias ó definitivas, 
no se formen con exactitud ó no estén ex
puestas al público durante el tiempo en el 
lugar correspondiente:

Visto el art. 3 0 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los 
Gobernadores suscitar cuestiones de com
petencia en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo ó falta haya s do reservado 
por la ley á los funcionarios de la admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
i.° Que la presente cuestión de com

pete ocia se ha suscitado con motivo de la 
causa seguida porque al formar el Ayun
tamiento de Touro las listas electorales in
cluyó en las mismas, según se afirma en la 
querella, á personas que no tenían derecho, 
excluyendo, en cambio, á otras:

2 .° Que tal hecho pudiera ser constitu
tivo de un delito de falsedad en materia 
electoral, cuyo conocimiento está reserva
do por la ley á la jurisdicción ordinaria:

3 .e Que no existe cuestión previa algu
na que decidir de la que dependa el. fallo 
que los Tribunales hayan de pronunciar:

Oído el Consejo de Estado en pleno: 
Conformándome con lo acordado por el

Consejo de Ministros.
Vengo en decidir esta competencia á fa

vor de la Autoridad judicial.
Dado en Palacio á ocho de Julio de mil 

novecientos cuatro.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner

(Gaceta 10 de Julio.}

SECCION OÍTCÍAL
Núm. 1537 

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEARES

Extracto de loa acuerdua tomtdoa por la 
Excma. Diputación proviucial de Balea
rte eu la sesión que celebró el dia 7 de 
Junio de 1904.
Se aprobó ol acta de ¡a aaaióu anterior.
Se dió cuenta de un dictombu presen- 

ludo por la Comiaióu de Fomento cu el 
expediente promovido por un recurso in- 
leipueeto por D. Fernando Truyols y Dea 
puig y D. Gabriel Fusíer, Director el pri
mero y Presidente el 2.° de loa Sindicatos 
de riegoa de la Huerta y d‘cn Baater en 
alza ja de uu acuerdo tomado por el Exce- 
ientieimo Ayuntamiento de Palma relativo

-1a expropiación forzosa de loa mauau- 

tialea de agua dulce llamados Fuente de la 
Villa y d‘en Baster, eu el que se propone 
ee acuerde informar al Sr. Gobernador de 
de la provincia que la Diputación entien
de que procede desestimar dicho recurso, 
declarando al propio tiempo que el acuer
do apelado no puede llevarse á ejecución 
sin que previamente el Ministerio de Agri
cultura Industria, Comercio y Obras Pú
blicas, eu vista de los estudien que al efec
to haya practicado declare que no hay 
aguas públicas que puedan ser racionai- 
mente aplicadas al abastecimiento de eeta 
ciudad. Y practicada la votación fué apro
bado por unanimidad.

Se aprobó la distribución de fondos pa
ra el pago de las obligaciones del presu
puesto provincial correspondientes al pre
sente mes de Junio.

Se aprobó un dictámen emitido por la 
Comisión de Fomento en el expediente 
que se está tramitando para Ja declaración 
de utilidad pública de las obras de reforma 
del cauce del torrente llamado de Son Ma- 
rió ea la parte que atraviesa el término 
municipal de Lluchmayor, en el que pro
pone se acuerde informar al Sr. Goberna
dor de la provincia que la Diputación en- 
tieude que procede se remita al Ayunta
miento de aquella villa el proyecto de la 
obra que se trata de realizar, y el expe
diente informativo para declararla de uti
lidad pública, á fin de que emita el infor
me prevenido en el art. 12 del reglamento 
de 13 de Junio de 1879, y que después de 
cumplido este trámite puede el Gobierno 
de su digno cargo ejercitar la facultad que 
en el mismo artículo le está reservada, de
clarando de utilidad pública la ejecución 
de dicha obra á efectos de expropiación 
foizosa de los terrenos necesarios para 
realizarla.

Eu cumplimiento de lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda se acordó que al 
formarse el presupuesto adicional al ordi
nario del corriente ejercic o se consigne 
un crédito de 80 pésalas para pagar al 
Inspector de 1.a enseñanza de esta provin
cia D. Andrés Morey Jas dietas devenga
das en las visitas extraordinarias que la 
Junta provincial le mandó practicar á las 
Escuelas de Bioiali, Costitx, Calviá y Cai- 
mari.

Se dió cuenta de un dictamen emitido 
por la Comisión de Beneficencia en el que 
en vista de que en el transcurso de 14 
afins Unicamente ee han verificado 21 ex
posiciones en la Inclusa de Cindadela y 
que en la actualidad tan solo existe uno 
en el periodo de lactancia, y 5 menores 
de 7 años, propone se acuerde la supresión 
de dicho establecimiento y que en su con
secuencia los expósito* acogidos eu el 
mismo mayores de 7 años sean traslada
dos á la Casa de Misericordia de esta ciu
dad, y los menores de dicha edad á la In
clusa de Mahóu. Y autorizar á la Comisión 
provincial para que pueda acordar las re
soluciones necesarias para la ejecución de 

i este acuerdo. Y prac'.icada la votación no
mina! resultó ap^phado por doce voloe 

! eootra dos.
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Sa dió cuenta de otro dictamen presen
tado por la comieióa de Gobernación en 
el expediente promovido por ana instan
cia presentada por uc considerable nú
mero de vecinos do Habón domiciliados 
en e’- lugar de San Lu i, solicitando que 
este sufragáneo sea segregado del munici
pio de Habón para formar Ayuntamiento 
independiente, en el que propone se 
acuerde la segregación del referido lugar 
para formar municipio independiente del 
de Mshor, ‘ .ñalándóle como territorio ju
risdiccional el marcado en el plano unido 
al expediente, y practicada la votación re
sultó aprobado por unanimidad.

Se acordó pasar á la Comisión de Go
bernación para que emita su dictamen una 
comunicación del Alcaide de San José so
licitando ee autorice á aquel Ayuntamien
to para interponer recurso contencioso 
administrativo ante el Tribunal provincial 
contra una providencia del Sr. Goberna
dor de la provincia en la que decretó la 
suspensión del procedimiento de apremio 
contra D. Juan Maii y Tur y demás con
cejales que nombraron recaudador á don 
Antonio Verdera y Oliver.

Se dió cuenta de nna orden expedida 
por la Dirección General de Agricultura, 
Industria y Comercio concediendo un 
nuevo plazo de 3 meses para que esta Di
putación y la de Canarias puedan ofrecer 
fincas destinadas á la instalación de Gran
jas Institutos en sus respectivas regiones 
agrocómicas. Y después de haber mani
festado el Sr. Presidente que esta conce
sión era debida á las eficaces gestiones 
practicadas por los Sres. Diputados á Cor- 
tíss por esta provincia se acordó que pasa
ra á la Comisión de Fomento para que 
emita el correspondiente dictámen.

Se acordó que se uniera al expediente 
de su referencia una instancia dirigida á 
S. M. el Rty (q. D. g.) por el Alcalde de 
barrio y 3 concejales del pueblo de Liori - 
to, solicitando sa íes conceda ó el pronto 
despacho del expediente de segregación 
de dicho lugar y el de Pina de loa muni
cipios de Sineu y de Algaida de ios que 
actualmante forman parte, sin pasar por 
las formalidades que faltan, ó la indepen
dencia de Llorito para que cuanto antes 
forme municipio por si solo.
■ So entero la Diputación de una Real 
Orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación con fecha 25 de Mayo ante
rior resolviendo uoa consulta que le fuá 
dirigida por la Comisión provincial, en Ja 
que ae dispone que de.be atenerse á lo 
dispuesto en la Real Orden de 27 de 
Agesto de 1901; y que en su consecuencia 
loe facultativos de la beneficencia provin
cial se hallan en el deber de prestar gra
tuitamente el servicio de reconocimiento 
y observación de mozo» útiles condiciona
les, menos en loe caeos en que por alguna 
razón extraordinaria no convenga utili
zarlos.

Accediendo á lo solicitado por el Dipu
tado D. José Atcover se acordó concederle 
licencia para que pudiera ausentarse de 
esta provincia en cumplimiento de debe
res profesionales.

Se enteró la Diputación de una comu
nicación del Alcalde de Soller en que ma
nifiesta que aquel Ayuntamiento ha acor
dado acceder con gusto á ia petición que 
la Diputación le había dirigido, facilitando 
el edificio de Santa Catalioa del Puerto pa
ra la insta lación de una Colonia Escolar.

£1 Sr. Presidente manifestó que debido 
á las eficaces gestiones practicadas por el 
Diputado á Cortea por esta provincia don 
Alejandro Rosseiló el M nisterio de Id e - 
:ruc ión Pública y Bellas Artes había cou- 
cedido una subvención de 1000 pesetas 
¿ara coutribuir á los gastos de una Colc- 
nia Escolar da N-ñas; acordándose hacer 
cóüs ur en el acia el agradecimiento de la 
Diputación provincial por el valioso apo
yo que el Sr. Rosseiló viene prestando á 
todas las peticiones que la Diputación ele
va á loa Centros Ministeriales.

Se dió cuanta de ana relación expresi- 
loe Ayuntamientps que han dejado 

do satóaeer el 2.® trimestre de la cuota j 
aroviaeiw correspondiente al actual eje?- | 
dcio, acordándosa concederles un plazo de I 

í5 dias para que ingresen bn ía Caja pro
vincial las cantidades que respectivamente 
adeudan por e! expresado concepto, bajo 
apercibimiento de que en caso de no veri
ficarlo, después de transcurrido dicho pla
zo se harán efectivas las sumas que resul
ten en descubierto con arreglo á las dispo
siciones de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Se dió cuenta de los acuerdos tomados 
por Ja Comisión provincial en funciones 
de Diputación desde el dia 7 de Enero al 
17 de Abril del corriente año, acordándo
se por unanimidad ratificarlos.

Se dió cuenta de la dimisión presenta
da por los Diputados provinciales D. Sal
vador Vidal, D. Luis Pascual y D. Juan 
Aguiló, del cargo de vocales de la Comi
sión de Ferias y Fiestas de Palma funda
da en que la Diputación en las sesiones 
anteriores celebradas en la presente reu
nión semestral ha denegado las subvencio 
nes que solicitaron los Ayuntamientos de 
Sineu, Selva y Muro para las ferias y fies
tas que es proponen celebrar, y que esta 
negativa aplicada sin excepción á todos los 
pueblos que han solicitado subvenciones 
con el expresado objeto unida á la circuns
tancia de no figurar en el presupuesto vi
gente crédito autorizado con cargo al cual 
pudieran pagarse tales concesiones de
muestran con evidencia que la Diputación 
entiende qne estas solemnidades revisten 
carácter exclusivamente local, en cuya 
preparación, dirección y pago ninguna in
tervención incumbe á la Corporación pro
vincial. Acordándose por unanimidad 
aceptarla.

El Sr. Presidente manifestó que 1a Co- 
mieión da Beneficencia había girado una 
visita ni Hospital provincial con objeto de 
estudiar la distribución de los enfermos 
en las sales de nueva construcción, y ha
bía adquirido el convencimiento de que 
peta distribución no podria verificarse en 
la forma que aconsejan loe modernos pre
ceptos de Ja higiene sin que antes se cons
truyera una nueva sala sobre la que ac
tualmente está destinada á cirugía de 
hombres, y propuso en consecuencia se 
acordara encargar al Arquitecto de pro
vincia la formación del proyecto y presu
puesto de las obras de construcción de di
cha sala y la formación de ¡os pliegos de 
condiciones facultativas y económicas pa
ra contratarles en pública, subasta. Cuya 
proposición fué aprobada por unanimidad.

El mismo Sr. Presidente manifestó que 
el dia 30 de Junio corriente terminaba el 
arrendamiento del Teatro principal y que 
á fin do qne el nuevo empresario pudiera 
preparar con holgura la contrata de las 
compañías que hayan de actuar en dicho 
Coliseo juzgaba conveniente que se anun
ciara cuanto antes la subasta para el arren
damiento del mismo, en la cual á su jui
cio podrian regir las mismas condiciones 
que rigieron para la anterior con las si
guientes modificaciones.=1/ Que en vez 
de celebrarse el contrato por dos años 
cómicos, lo cual motiva necesariamente 
que en los meses de Julio y Agosto del 
segundo esté el Teatro sin arrendar, se 
celebre por dos años naturales que empe
zarán en l.° de Septiembre de 1904, y 
terminarán en 31 de Agosto de 1906.= 
2.a Que el negó de la anua merced deba 
verificarse en los 15 primeros dias del mes 
de Septiembre de cada uno de los dos 
años que dsbo durar el contrato. Cuya 
proposición fué aprobada por unanimidad 
quedando en consecuencia acordado anun
ciar la subasta para el arrendamiento del 
Teatro principal con arreglo á las mismas 
condiciones que rigieron para el anterior, 
con las dos modificaciones contenidas en 
la proposición aprobada.

El mismo Sr. Presidente manifestó que 
el Diputado á Cortés por esta provincia 
Sr. Rosseiló se proponía presentar una en
mienda al presupuesto de Instrucción pú
blica pasa que se estableciera una escuela 
de comercio en esta ciudad, y como la Di
putación había ya solicitado esto mismo en 
el año anterior, sin que su instancia haya 
sido atendida ni tampoco expresamente 
desestimada, propuso so dirigiera una car
ta circular á los Sres. Diputados á Cortes 
por el Distrito da Mallorca rogándoles se 

sirvieran firmar y presentar una eomien- | 
da á dicho presupuesto con objeto de que * 
se consigne el crédito necesario para res
tablecer en el Instituto General y Técni
co de esta provincia los estudios elemen
tales de comercio que fueron suprimidos. 
Cuya proposición fué también aprobada 
por unanimidad.

El mismo Sr. Presidente manifestó que 
hsbia recibido una invitación del Sr. Vi
cepresidente de la Comisión permanente 
de la Junta provincial de Sanidad para 
que designara un Diputado provincial que 
formara parte de la Junta organizadora 
contra la tuberculosis, y que habia desig
nado al Diputado D. Juan Lliteras, coya 
designación sometía á la ratificación de la 
Diputación provincial; siendo ésta acorda
da por unanimidad.

El Sr. Puigdorfila manifestó que varias 
personas que habían concurrido al Bal
neario de San Juan de Campos habían 
producido quejas sobre la forma en que 
se cumplen los servicios de aquel estable
cimiento y que aunque no podía respon
der de si estas quejas eran ó no fundadas 
juzgaba convenienre que se esclareciera si 
el contratista habia ó no cumplido las con
diciones del contrato construyendo las 
obras á que viene obligado.

El Sr. Barceló observó al Sr. Puigdoi fi
la que la Comisión provincial anterior de 
que formaba parte habia girado una visita 
de inspección á aquel Balneario, y que en 
vista de su resultado habia concedido al 
contratista uoa prórroga de 2 años para 
terminar las obras que debia ejecutar du
rante el primer quinquenio del arrenda
miento, y que tenia noticia de que se ha
bían llevado á efecto.

En vista de las anteriores manifestacio
nes se acordó por unanimidad delegar al 
Diputado D. Juan Massanet para que gire 
una visita de inspección al referido Bal
neario, é informe á la Diputación acerca 
del estado de las obras que el arrendata
rio D. Pedro Juan Estarás viene obligado 
á ejecutar, y de la forma en que se cum
plen los servicios de aquel establecimiento.

Y se levantó la sesión.
Palma 11 de Julio de 1904.—El Presi

dente, José Socias.

Núm. 1538
Distribución mensual de fondos prevenida 

en el artículo 121 de la Ley provincial 
y formada por esta Contaduría para el 
corriente mee de Julio, con sugeción 
á les prescripciones establecidas en el 
Real Decreto de 23 Diciembre do 1902, 
Rea) orden circular de 29 de Enero y 
Real Decreto de 27 Agosto de 1903.

Gastos de pago inmediato é inexcusable

Contribuciones y gastes de 
reparación y conservación de 
las fincas pertenecientes á la 
Diputación, .

Personal de Secretaria, Con
taduría, Depositaría, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. .

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. .

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. ,

Material y sostenimiento de 
los Establecimientos de Benefi
cencia. .

Suscripción á la Gaceta de 
Madrid y gastos de publicación 
del Boletín Oficial. .

Deudas rccooocidas y liqui
dadas. ,

Individuos de las clases pa
sivas. .

Gastos de franqueo y co- 
rrespondiencia, papal y efectos 
timbrados para los libros de 
actas y otros documentos ofi- 
ciaíes. ,

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir dv ran- 
te el mes. .

Imprevistos. .

Pesetas

1.170*83

6.106*54

4.664*89

1,279*99

38.000*00 

>

166*57

250*00

416*66
1.300*00

Total . 53.558*48

Gastos de pago diferible
Pesetas

Material de las oficinas y de
pendencias de los grupos pre
cedentes. . 355*00

Servicios de bagajes. . 126*00
Gastos por servicios de inte

rés provincial. . 4.000'00

Total. . 4.480*00

Palma 7 de Julio de 1904.—El Conta. 
dor, Nicolás Compafiy.—11 Julio de 1904, 
—Aprobado en sesión de hoy. Así resalta 
del acta.—Font, Secretario.

Núm. 1539
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Este Exctno. Ayuntamiento en sesión 
del día de hoy, ha aprobado un dictamen 
de la Comisión de Gobierno y Policía que 
dice asi.

Exorno Sr.=LaComisión de Gobierno y 
Policía visto el expediente de Construc
ción del nuevo Matadero, tiene la honra 
de proponer a V. E =l.°.=Que de con
formidad con el dictamen del Señor Sin
dico se aprueben las bases concertadas con 
D.a Ana Villalonga según el proyecto de 
contrato formado por el Notario D. José 
Alcover para adquirir una porción de te
rreno de la fir.cn huerto de San Juan ó de 
«Cas Anegistas» de 21.260 metros coh- 
drados por precio de 47.835 pesetas arre
gladamente al justiprecio formado por el 
Arquitecto muDicipai.=2.°=Que se reca
be de ia Junta Municipal y del Gobierno 
la aprobación de este contrato prévia pu
blicidad por diez dias al objeto de cum
plir el articulo 5.° de la R. O. de 19 Ju d ío  
de 1901.=3 °=Que se construya un nue
vo Matadero con arreglo al proyecto, me
moria, presupuesto y planos formados por 
el Arquitecto Municipal que se acompa
ñan en la finca expresada con arreglo A las 
bases generales siguientes.=.4.=Pago en 
20 años corno máximum de su importe 
que se calcula en 450.000 pesetas.=B = 
Garantía para el contratista de la finca y 
de los productos del Matadero con objeto 
de asegurar el cumplimiento de la obliga
ción Municipal de satisfacer las anualida
des de amortización y el pago de intereses 
al cinco por ciento.=4.°=Recabar de la 
Junta Municipal y del Gobierno juntamen- 
mente con autorización de compra del so
lar ¡a necesaria para dar en garantía déla 
construcción del Matadero el arbitrio del 
mismo nombre; los terrenos del Huerto de 
San Juan ó de «Cas AnagiBtas* una vez 
adquiridos y la finca que en ella se c o d o - 
truya para Matadero.

Lo que es ausencia al público á efectos 
de reclamación por el término de diez dias, 
de conformidad con lo prevenido en 1» 
condición 5.“ del articulo 10 de la R. O.de 
19 Junio de 1901.

Palma 13 Julio de 1904.—El Alcal
de, Antonio Planas y Franch —P. A. del 
A.— El Secretario, José Estade.

Núm. 1540 •
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS 

Extracto de los acuerdos Lomados por es
te Cabildo municipal durante el primer 
trimestre del año actual y se publica en 
virtud de lo dispuesto por el articulo 
109 de la ley orgánica municipal.
Sesión inaugural del día 1.® de Enero- 

—El nuevo Ayuntamiento tomó posesión 
de su cargo, siendo eiejido Alcaide P°r 
diez votos, D. Antonio Cirer Ramis, Abo
gado y para 1.® y 2.° Teniente de Alcalde 
lo fueron D. Matías Figuerola Quintanfli 
y D. Antonio Ferragut Verá respectiva' 
mente; para Sindico lo fuó D. Gabri6* 
Cirer Gomila.

Después fueron designados los numer08 
que corresponden á los demás Concejal68 
por orden de sufragios en la forma 81* 
guíente:

Regidor 1,° No tomó posesión
Id. 2.® D. Miguel Ferragut Ferrer
Id. 3.° D. Pedro Cirer Mulet
Id. 4.° D. Julián Oliver Florid
Id. 5.® D. Antonio Puig Verd
Id. 6.® D. Antonio Ramis Arrom
Id. 7.° D. Jaime Noguera Sastre
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Se acordó la hora de las diez y siete de 
los días jueves para celebrar las sesiones 
ordinarias.

Sesión extraordinaria del día l.°—Se 
acordó publicar las listas de Compromisa
rios para Senadores.

Sesión ordinaria del día 7.—Se nom
braron las Comisiones permanentes en 
que se divide esta Corporación. El se flor 
Presidente da cuenta del nombramiento 
de loe Alcaldes de Barrio. Se acuerda di
vidir esta población en cuatro secciones 
para la dignación de vocales asociados. Se 
acuerda adjudicar definitivamente la su
basta de los arbitrios de Biniali al único 
postor D. Guillermo Bibiloni Cañellas.

Sesión ordinaria del día 14.—Se entera 
de una R. O. en que se autoriza al Ayun
tamiento para imponer arbitrios extraor
dinarios al municipio Se acordó adjudi
car definitivamente la subasta de arbitrios 
de puestos públicos, pescadería y albón
diga al postor D. Julián Ferragu? Amo- 
rós por la cantidad de 375 pesetas. Se en
tere de un oficio de la zona ejecutiva de 
Inca en súplica de que se expongan al 
público edictos de subastas de fincas de 
varios ex-Concejales por débitos al Teso
ro por consumos. También se entera de 
otro oficio de la Tesorería de Hacienda en 
el que se pide un ingreco de 1213*57 pe
setas recaudadas por consumos. Se acor
dó nombrar recaudador municipal á don 
Bartolomé Mayrata con fianza hipotecaria 
designándose al Se. Alcalde para que en 
nombre del Ayuntamiento firme la corres
pondiente escritura. Se acuerda dar prin
cipio al alistamiento de mozos para el re
emplazo del corriente afio. Se da lectura 
a) acta de arqueo practicada últimamente 
y la Presidencia en vista del estado econó
mico porque atraviesa este municipio ex
pone á la consideración de este Ayunta
miento que no debe hacerse ni se hace 
solidario de la administración de sus an
tecesores, si bien procurará recaudar Jas 
cantidades que se deben por atraeos apli
cando su importe á los respectivos años 
de que proceden los créditos. Estas mani
festaciones fueren aprobadas por unani
midad. A instancia de la presidencia se 
acuerda cubrir dos vacantes que existen 
en la Junta de vocales asociados como pre
viene el articulo 70 de la ley municipal. 
En cumplimiento de una R. O. de fecha 
23 de Noviembre último acuerda que el 
Médico titular preste el auxilio á la fuerza 
dei puesto de Guardia Civil de esta villa 
y se obliga á satisfacer ai único farmacéu
tico de esta villa D. Antonio Bannasar el 
importe de la existencia que preste á di
cha fuerza.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se aprue
ban definitivamente las listas de electores 
de compromisarios para Senadores. Se 
entera de haber sido aprobados los repar
timientos de inmuebles para el año co
rriente. También se entera de otro oficio 
de la. Excelentísima Diputación provincial 
en el que pide un ingreso de 6 658*32 pe
setas que se le deben por contingente pro
vincial del año último Se acuerda cons
truir un puente pasadizj en ti punto de
nominado -Es Pou Mayor. > Se acuerda 
aujudicar definitivamente la subasta del 
arbitrio del Matadero al postor D. José 
Pmg Serra por la suma de cuatrocientas 
pesetas. Se acordó la distribución de fon
dos del presente mes. Se entera de un 
oficio de ia Tesorería de Hacienda en el 
que pide el ingreso del total importe del 
l.° trimestre de Consumos del año últi
mo. En este estado se presentó el Juzga
do Municipal al objeto de notificar á esta 
Corporación una providencia de la Exce- 
tentíaima Audiencia en la que se obliga á 
la misma á la formación de un presupues
to extraordinario impoi tando 2.485*66 pe- 
8etas para pago de las costas de un pleito.

Sesión ordinaria del dia 28.-Se acuer
da liquidar al recaudador D. Lorenzo Lla- 
bréa Serra. Se acuerda establecer dos tur- 
dos de prestacióa peí sonal en el presente 
áho. Se acuerda participar al Excelenlí- 
simo Sr. Gt bernador Civil la exigencia 
que hace á esta Corporación el procura
dor Ballester haciéndole formar un pre
supuesto extraordinario.

$esióu extraordinaria del dia 31. -

Se acordó la rectificación del alieiamiénto 
de mozos para el reemplazo del año ac
tual.

Sesión ordinaria del dia 4 de Febrero. 
—Sa acordó y efectuó el sorteo de voca
les asociados para la junta municipal. Se 
acmrda informar una instancia del veci
no Jaime Llabrés Cirer sobre alzamiento 
de un depósito embargado.

Sesión ordinaria del dia 11, —Se acuer
da ia distribución de fondos del presente 
mee. Se entera de un oficio de la Excelen
tísima Diputación provincial en el que se 
pide que se justifique el no ingreso del 
contingente provincia!.

Sesión extraordinaria del dia 13 —Se 
acordó la rectificación definitiva del alista
miento de mozos para el reemplazo de es
te eño.

Sesión extraordinaria del dia 14.-Se 
celebró el sorteo de mozos pára el reem
plazo de este año.

Sesión ordinaria del dia 18. —Se acordó 
que por el señor Alcalde y en nombre de 
este Ayuntemiento, ee otorgue poder enfor
ma legal a los señores Borras y Pizá para 
el ejercicio del cargo de apoderados de es
te Municipio. Se acuerda que el Recauda
dor municipal haga efectivos por la via 
de apremio los atrasos por consumos. So 
acuerda que el Recaudador municipal ha
ga efectivos los recibos por arbitrios ex
traordinarios. Sa acuerda que se entreguen 
al recaudador municipal los recibos del 
primer trimestre de consumos del presen
te año. El Señor Presidente da cuenta do 
las gestiones practicadas en el asunto del 
Procurador Ballester acordando aprobar • 
los. El señor Presidente da cuenta de la 
petición de compra de varios sillares de esl 
te Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del dia 3 de Marzo,— 
Se dió cuento del fallo del expediente con
tra D. Lorenzo Llabrés y Serra por infrac
ción al Reglamento del ramo de consumos, 
acordando acudir ante el señor Adminis
trador de Hacienda para la debida con
versión. Se entera de la autorización del 
señor Gobernador Civil para confeccionar 
el repartimiento por arbitrios extraordina
rios del corriente ano. Se acordó la distri
bución de fondos del presente mes. Se 
acordo que los gastos del poder á favor ds 
los señores Borrás y Pizá corran á cuenta 
de estos señores. Se entera de una carta 
del Procurador Ballester en la que estable
ce ciertas condiciones para el cobro de 
cierta cantidad y el Ayuntamiento acuer
da consultar el asunto con persona compe
tente. Sa entera de un oficio de la Exce
lentísima Diputación provincial en el que 
participa que los Concejales que con su 
morosidad han contribuido á que no se in
gresara el contingente provincial han in
currido en responsabilidad personal.

Sesión extraordinaria del dia 6.—Se 
acuerda y practica la clasificación y decla
ración de soldados del reemplazo del año 
actual y la revisión de las excepciones de 
años anteriores.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se acordó 
la distribución de 200 pesetas que figuran 
en presupuestos para festejos en los dife
rentes que se han de celebrar en el año 
actual. Queda designado para hacer entre
ga de los mozos del actual reemplazo ante 
la Comisión Mixta el Secretario de este 
Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 24.—Se entera 
de un oficio del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia en el que ordena se 
rectifique el presupuesto adicional al ordi
nario del año último. Se acordó dar el cur
so correspondiente al expediente instruido 
para convertir en títulos al portador la 
lámina de bienes de propios que posee 
este Ayuntamiento. Se acuerd autorizar á 
D. Juan Ribas para cobrar ios recargos 
munipales por industrial del año 1903 á 
cuenta de un censo que le presta este 
Ayuntamiento. El Sr. Presidente da cuen
ta de las gestiones practicadas para alzar 
el embargo del 66 pg . que grava todas 
las rentas y derechos de este municipio 
mediante cierto ingreso y el Ayuntamien
to acuerda aprobar estas gestiones.

Sesión extraordinaria del dia 30.—Se 
I acuerda y practica declaración y clasifica- 
! ción de soldados.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 18 de Febrero.—Se cons

tituyó esta Junta para el corriente año. 
Acordó la ioetiuccióa del expediente para 
la adopción de medios para cobrar los ar
bitrios extraordinarios del corriente año.

Sesión del día 21 de Marzo.—Fué recti- 
tificado el pieeupuesto adicional al ordina
rio del año 1903.

Sansellas 14 de Abril de 1904.—El Muy 
Ilustre Ayuntamiento en sesión de este 
d a aprobó el anterior extracto.—El Secre
tario, Cristóbal Sité.—V.° B.°—El Alcalde 
Presidente, Antonio Cirer.

Núm. 1541

AYUNTAMIENTO DE IBIZA 
Extracto de los acuerdos tomados por esta 

Corporación en sus sesiones durante 
el mes de Abril de 1904, el cual se for
ma en cumplimiento y á los efectos del 
art. 109 de la ley municipal vigente. 
Sesión extraordinaria del día 2.—Acuer

dos relativos á la vieita de S. M. á esta 
Isla.

Sesión ordinaria del día 4.—Aprobación 
de actas.

Acuerdos para celebrar la visita régia y 
solicitar de S. M. concesiones beneficiosas.

Se concede autorización á D. Miguel 
Pianellsy Tur para la construcción de un 
piso.

Se aprueba la distiibución de fondos 
para este mes.

Sa acuerda la distitución del guarda 
paseos municipal Vicente Escande!! y 
Cardona. .

Sesión ordinaria del día 11.—Se aprue
ba el acta de ia sesión anterior.

Se da cuenta de la resolución superior 
confirmando la suspensión del acuerdo 
que suprimía la plaza de Capellán de la 
Cárcel

Id. id. de la R. O. de 23 de Marzo últi
mo accediendo á que los excedentes de 
cupo practiquen aquí la instrución militar.

Se aprueban varias cuentas.
Se acuerda autorizar la venta de carnes 

fuera de la Carnecería mientras dure la 
confabulación de-los cortantes.

Se nombra una comisión encargada de 
estudiar el reglamento del Matadero y 
proponer las convenientes reformas.

Pasa á la Comisión de Hacienda una 
cuenta por reconocimiento de mozos.

Se acuerda gesiionar por telégrafo que 
S. M. adelante tres horas su venida á esta 
Ciudad.

Se toman acuerdos en beneficio del pú
blico ornato.

Sesión ordinaria del día 20.—Se aprue
ba el acta de la anterior.

Se da cuenta de la resolución superior 
confirmando la suspensión del acuerdo 
que había suprimido la plaza de Admi
nistrador del Hospital.

Id. id. de un oficio del Alcalde de San 
José comunicando acuerdos relativos á la 
real visita.

Id. id. de una comunicación de la Cá
maro Oficial de Comercio pidiendo al 
Ayuntamiento qua apoye sus gestiones en 
súplica de que se traslade Ja estación Te
legráfica á la Marina y se creé en este 
puerto una Dirección de Sanidad Maríti 
ma. Y asi se acuerda.

Se acuerda satisfacer una cuenta por 
reconocimiento de mozos, después de con
signado su importe en el presupuesto adi
cional.

Se autoriza la construcción de un ex
cusado.

Se acuerda dar el título de Plaza de 
Alfonso XIII á la que se está formando 
junto al edificio Consistorial.

Se acuerda vender un solar en pública 
licitación el l.° de Mayo próximo.

Sesión ordinaria del día 27.—Se aprue
ba el acta de la anterior.

Lectura de correspondencia.
Ibiza l.° de Mayo de 1904.—El Secre

tario, P. A —Jacinto Aqüenza - V.e B.® — 
El Alcalde, B. de Roseelló.

. 3
Núm. 1542 

AYUNTAMIENTO de VILLA-GARLOS 
Estado expresivo de loa gastos causados 

durante la semana que comprende los 
dias 20 al 25 del actual en obras pú
blicas que este Ayuntamiento ejecuta 
per administración.

Sitio donde se efectúa la obra
Un trozo de empedrado de la calle Ma* 

yor.— Oficiales (jornales) 1, importe pe
setas 3*50.— Escombros (carretadas) 10 
importe pesetas 5.—Empedrado 19| me
tros, importe pesetas 19*50. —Arreglo de 
herramientas, importe pesetas 0*20.

Por riego y limpieza de calles.—Oficia
les (jornales) 4, importe pesetas 8.—Peo
nes (jornales) 12, importe pesetas 24.— 
Escombros (carretadas) 1, importe pese
tas 0*50.

Villa-Carlus 25 de Junio de 1904—E 
Alcalde, Oasimiro deCossio.

Núm. 1548
D. Pedro Antonio Bauza y Bennasar, Júti 

municipal letrado, encargado acciden
talmente del Juagado deprimera instan
cia del distrito de la Catedral de esta 
Ciudad.
Por el presente edicto, se hace saber: A 

los heredores ó sucesores de José Mas y 
Ribot que en los autos que se dirán se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma son del 
tenor 8Íguiente.=8entencia.=En ia Ciu
dad de Palma á once de Julio de mil no
vecientos cuatro, el Sr. D. Pedro Antonio 
Bauzá y Bennasar, Juez municipal letrado 
del Juzgado del distrito de la Catedral de 
Ja misma encargado accidentalmente de la 
judicatura de primera instancia del mismo 
distrito; vistos estos autos juicio declarati
vo do menor cuantía promovidos por Ana 
Bíbiloni y Quetglae, José y Antonio Alo
mar y Bíbiloni en concepto propio y la 
Bíbiloni además como legítima represen
tante de sus hijos menores Bernardo, Fran
cisco y Jaime Alomar y Bibinoli, todos en 
concepto de herederos de D. Bernardo 
Alomar y Compafiy según auto de quince 
de Enero último, jornaleros, de esta vecin
dad, defendidos por el letrado D. Juan 
Alomar y representados por el Procurador 
D. Juan Fiol, contra los sucesores ó here
deros desconocidos de D. José Mál y Ri
bot, sin defensa ni representación en autoa 
y declarados en rebeldía y.=Reeultando 
etc.=Considerando etc.=Fallo: Que debo 
condenar y condeno á los herederos ó su
cesores de José Mas y Ribot á que dentro 
de quinto dia satisfagan á Ana Bibiloni 
Quetglae yá sus hijos José y Antonio 
Alomar y Bibiloni en los espresados con
ceptos la cantidad de mil pesetas, los in
tereses de dicha suma al seis por ciento 
anuo á contar desde diez y nueve de Ma
yo de mil ochocientos noventa y nueve y 
el Ínteres legal que devenguen y hayan 
devengado los aludidos intereses desde la 
interposición de la demanda condenándo
les además en las costas, y dado la rebel- 
dio de los demandados publíquese el enca
bezamiento y parte dispositiva de la pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia por medio de edictos para que 
les sirva de notificación en forma. Y por 
esta mi sentencia así lo pronuncio, mando 
y firmo =Pedro A. Bauzá.=Leida y pu
blicada fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la firma estando celebrando 
audiencia pública en el dia de su fecha y 
doy fé.=Sebastian Gazá.

Por tanto y á fin de que tenga debido 
cumplimiento lo ordenado en la preinserta 
sentencia, y sirva de notificación en forma 
á los herederos ó sucesores de José Mas 
Ribot, extiendo el presente, en Palma á 

-doce Julio de mil novícientos cuatro.—Pe
dro A. Bauzá. —Ante mi, Sebastian Gazá.

Num. 1544
D José Barbeito Echevarría, Primer Te

niente de Infantería, segundo Ayudan- 
to de esta Plaza y Juez instructor de la 
cause seguida contia Andrés Pone Coll 
por delito de sustracción de cincuenta 

Í pesetas.
■ Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo á Andrés Pone Coll, recluta es-
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cadente de cüpó, natural de Soller (Balea
res), h'jo de Pablo y d? María, soltero, de 
veintiún años, dependiente de comercio, 
para que en el preciso término de treinta 
dias, contados desde la publicación de es
ta requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado militar á mi dispo
sición para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que por el delito de 
sustracción me hallo instruyéndole; bajo 
apercibimiento de que, si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de 8. M. el Rey 
exhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado, 
y en caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades con
Venientes al calabozo de la Guardia Prin
cipal y á mi disposición, pués asi lo tengo 
acordado en diligencia de este dia.

Dado en Mahón á los diez dias del mes 
de Julio de mil novecientos cuatro.—José 
Barbeito.

Núm. 1545
El Comisario de Guerra, Interventor de 
Subsistencias y Utensilios de esta Plaza

Hace saber: Que dispuesto por el Señor 
Subintendente Militar de estas Islas en 23 
de Junio próximo pasado y l.° del actual 
la ve¿ata de cincuenta decágramos de latón, 
doce kilogramos de hierro y diez y nueve 
de madera existentes en los almacenes de 
la Factoría de Subsistencias de esta plaza 
y siete kilogramos de trapo de algodón, 
cinco de id. de lana, nueve de id. de lona, 
veinte kilogramos de hierro y ciento vein
te de madera existentes en los de la de 
Utensilios procedentes de troceo y desbara
te de efectos y ropas correspondientes á 
estos servicios, se convoca con aquel obje
to por el presente á una subasta oral que 
tendrá lugar el día veintisiete del actual á 
las once en esta Comisaria de Guerra sita 
en la calle de San Sebastian n.° l.° bajo

los precios límites de diez céntimos de | 
peseta cada kilogramo de trapo de algodón, I 
sesenta céntimos cada uno de lona, veinte y 
cuatro céntimos cada uno de lana, veinte y 
cuatro céntimos cada uno de lona, una pe
seta veinte céntimos cada kilogramo de Ja
lón, tres céntimos cada uno de hierro, y 
venticinco milésimas de peseta cada uno 
de madera y las condiciones de que el mejor 
postor al que se adjudiquen los expresados 
aprovechamientos ha de retirarlos de di
chos almacenes donde se hallan deposita
dos tan pronto se les comunique la aproba
ción del remate satisfaciendo previamente 
su importe.

Mahón 12 de Julio de 1904.—Miguel 
Carreras.

Núm. 1546
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital militar de esta Plana.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido estableci
miento durante el mee de Agosto próximo 
las especies de articules que á continua
ción se expresan se señala el dia 13 del 
mismo á las 12 para que las personas que 
deseen interesarse en este servicio puedan 
presentar en la Comisaria de Guerra de 
esta Plaza San Sebastian núm. 1 las pro
posiciones con muestras de los artículos 
que deseen vender y que han de reunir 
las condiciones de buena calidad, y se
guridad para el suministro y en los 
precios de ellos comprenderse todos 
los gastos ó sea obligarse á poner los ar
tículos que ofrezcanol pié de los almace
nes de la Administración militar.

Mahón 11 Julio de 1904—Miguel Ca
rreras.

Articulos que se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, ídem 

id. de S.*', arroz, azúcar, azucarillos, bis- 
cochos, café, carbón, id. do cok, chocola
te, chuletas, dulces, gallinas, garbanzos, 
huevos, jabón común, jamón, leche de 
vacas, leña, manteca, pastas, patatas, pi
chón, pollos, queso, ternera, tocino, velas 
de esperma, vino comón id. generoso.

Depositaría de fondos municipales de Selva
-------------- X X---------------

CUENTA del i." trimestre del año 1904 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—CüHNTA DK CAJA Pelete».

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................ 2263*99
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................................  . . . 7096*86

Cargo................................................... 9360*85
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................. 2622*41

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 6738*44
SEGUNDA PARTE-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

IGRENSOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones TOTAL
en este trimestre de la» operaciones

» > »
» » >
> 45*00 45*00

4 Beneficencia........................................... » » »
5 Instrucción pública............................... » > »
6 Corrección pública................................. » >
7 Extraordinarios......................................
8 Resultas.....................................  • •

>
»

4678'50
584*48

1678*50
584*48

9 Recursos legales para cubrir el déficit. > > ■
10 Rein egros...........................................
11 Ampliación ......................................

Cargo pesetas. . .

>
> 1788*88 1788*88
» 7096*86 7096*86

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . « . » »

2 Policía de Seguridad........................... >
3 Policía urbana y rural........................... >
4 Instrucción pública........................... »
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas...................................... >
7 Corrección pública. ......

9 Cargas..........................  ■ • • • •
10 Obras de nueva construcción . . . » >

11 Imprevistos........................................... 201*79 | 201*79
¡922*12 1922'12

,’3 Ampliación............................................ ' 9fl99‘4Í ’ 2622*41Data pesetas. . ■ . >
----- onAntP conforme coa lo qoe resalta ae jo s  nurun McpuBimn». 

f »" Abril de 190-1—El Depositario, Francisco Rene-Conforme. - El Se-
creTaMoptador. Pablo Morey.-V." B.“-El Alcalde, Antonio Amenguas.

Depositaría de fondos municipales de Estallenchs
CUENTA del 1.° trimestre del año 1904 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE. — Qu in t a  d e  o  a  j a . Peeeu».
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 1247'79
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . ................................  . 2140'99

Carge................................................... 3388*78
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 936*57

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 2452*21
SEGUNDA PARTE.—Ou b n t a  po b  o o n o ipt o s .

TNfinKGOC Sildo del Opencionei TOTAL
iMurvnsvo trimestre anterior en cate trimestre de las operaciones

1 Propios........................................................ ¡ » > >
2 Monteo........................................................ | > > »
3 Impuestos .............................................. » » »
4 Beneficencia . . ‘................................ * •
5 Instrucción pública.............................. » » | »
6 Corrección pública................................ » « »
7 Extraordinarios....................................... » 100*00 100'00
S Resaltas.................................................... » » »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. | > 1425'00 1425*00

10 Reintegros................................................ » * »
11 Ampliación............................................... > 615*99 615'99

Cargo pesetas. . . » 2140*99 2140*99

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . > 405*64 405'61
2 Policía de seguridad............................ » > »
3 Policía urbana y rural........................... > » >
4 Instrucción pública................................ » > »
5 Beneficencia............................................ > 187*50 187'50
6 Obras públicas....................................... » 4000 40*00
7 Conección pública................................. * » »
8 Montes....................................................... » » »
9 Cargas....................................................... » 264*43 264'43

10 Obras de nueva construcción . . • » » »
11 Imprevistos............................................. > 39*00 39'00
12 Resultas....................................................... I > • » »
13 Ampliación.................................................  » » »

Data pesetas................. » 936*57 936*57
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría-
En Estallenche á 30 de Junio de 1904.—El Depositario, Juan Coll —Conforme.—

El Secretario Contador, Bernardo Coll.—V.* B.°—El Alcalde, Bartolorré Julia __ _

Depositaría de fondos municipales de Son Servera
CUENIAdel ’H? trimestre del año 1904 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas^
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . . 54*89
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 5726*46

Cargo. . 5781*35
Data por pagos verificados en igual trimestre...................... . 2946*82

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue, . . . 2834*53
SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones
trimestre anterior en este trimestre.

TOTAL 
de las operación!1

1 Propios...................................................... » > >
2 Montes...................................................... > » >
3 Impuestos..........................................  . » 48*59 48*59
4 Beneficencia........................................... » > >
5 Instrucción pública................................. » » >
6 Corrección pública................................. > » >
7 Extraordinarios...................................... » 100000 1000'00
8 Resultas................................................. > > »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » » >

10 Reintegros................................................. » 2700*00 2700*00
11 Ampliación............................................... 54*89 1977*87 2032'76

Cargo pesetas. . . 54'89 5726*46 5781*3».

PAGOS
764*901 Gastos del Ayuntamiento..................... » 764*90

2 Policía de seguridad............................... » 100*00 100'00
3 Policía urbana y rural........................... » 117*50 117'50
4 Instrucción pública................................ 
o Beneficencia...........................................

» 

» 77*50 77'50
6 Obras públicas.........................................
7 Corrección pública................................ »

254'80
54*74

254'80 
54*74

8 Montes...................................................... > >
9 Cargas...................................................... » 1185*58 1185*58

10 Obras de nueva construcción. . . . > » *
11 Imprevistos........................................... » 125*00 125'00

12 Resultas............................................... ..... 1
266*8013 Ampliación , , ................................. » 266*80

Data pesetas. . . * 2946*82 2946*82

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros da la Depositaría.
En Son Seryera á 1 • de Jo lio de 1904.--El Depositario Juan Servera.—Contorm»-

—Él Secretarjo-Oontadór, Bartolomé Flux*.—V.e B.°. -El Alcalde, Antooio Lhtera^
PALMA—EsCUELA-TlPOqR^FlC*

M.C.D. 2022


